Promueve Demanda

Sr. Juez:

Horacio Verbitsky, en mi calidad de Presidente del Centro de Estudios Legales y Sociales, con el patrocinio letrado de Carolina Varsky (Tº 70, Fº 297 CPACF), Santiago Felgueras, (T° 39 F° 428) y Víctor E. Abramovich (T° 40, F° 45 CPACF), constituyendo domicilio en Piedras 547, Dpto. 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me presento y respetuosamente digo:

I. Personería

Que lo hago en nombre y representación del Centro de Estudios Legales y Sociales, en adelante “CELS", con domicilio en Piedras 547, Dpto. 1 de Capital Federal, en mi calidad de Presidente de dicha institución. Acredito mi calidad de Presidente de la mencionada institución con las copias del Estatuto Social y el Acta designación como Presidente de la Institución que acompaño.

II. Objeto

En el carácter invocado, vengo a impugnar –en los términos del artículo 23 inc. "a" de la ley 19.549- la resolución N° 115/02 en el expediente EXPMRECC 032052/01 de fecha 28 de enero de 2002 –que nos fuera notificada el día 1 de febrero del corriente–, por la que se rechazó el recurso jerárquico interpuesto contra la decisión contenida en la nota de fecha 31 de octubre de 2001 emitida por la Dirección Federal de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

Dado que dicha decisión fue adoptada en virtud de lo dispuesto por el art. 24 de la ley 24.767, venimos también a solicitar que se declare la inconstitucionalidad de dicha norma, en los términos y con los alcances solicitados en esta presentación.

En consecuencia promovemos la presente demanda contra el Estado Nacional –Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto–, por la violación al derecho a la información en los términos y con los alcances que explicaremos en este escrito, solicitando la anulación y la declaración de inconstitucionalidad de la mencionada resolución. Como consecuencia de ello solicitamos que se ordene a la demandada que nos permita acceder y tomar vista de los expedientes administrativos que mencionaremos en este escrito, a los cuales se nos ha impedido acceder en violación a los artículos 1, 14, 32, 33 y 75, inc. 22 de la C.N. y al artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

III. Hechos

El 26 de julio de 2001, el CELS presentó una nota al Ministerio de Relaciones Exteriores. Comercio Internacional y Culto solicitando “Durante dos meses, el pedido de información circuló por diversas dependencias del mencionado Ministerio (Asuntos Jurídicos; Subsecretaría de Coordinación, Dirección General de Consejería Legal y SEREE). 

Con fecha 27 de septiembre, atento al tiempo transcurrido y frente al silencio del Ministerio, el CELS solicitó tomar vista de las actuaciones.  Tras más de un mes de demora en resolver nuestro pedido de vista del expediente, con fecha 6 de noviembre de 2001, el CELS fue notificado de la resolución adoptada por el Ministerio de Relaciones Exteriores –fechada el 31 de octubre- en la cual mencionan, como único fundamento para la denegación del pedido, "la imposibilidad de satisfacer sus solicitudes del 26 de julio y 27 de septiembre del corriente año, en virtud del carácter ‘reservado’ que en la etapa administrativa tienen las actuaciones referidas a la Cooperación Judicial Internacional, por imperio de la ley 24.767". 

Conjuntamente con la resolución mencionada, el Ministerio envió copia de algunas de las resoluciones en las que dicha entidad había participado en materia de pedidos de extradiciones de militares o civiles argentinos. La información enviada no era completa dado que en todos los casos figuraban las resoluciones pero no los dictámenes de fondo. 

El CELS presentó recurso jerárquico contra la resolución del 31 de octubre por considerar que se había denegado el acceso y conocimiento completo de la información solicitada oportunamente, a la vez que se sostenía la inconstitucionalidad del art. 24 de la ley 24.767 sobre cooperación internacional en materia penal. 

En dicho recurso en síntesis se sostuvo:

1. Que dicho artículo violaba el derecho al acceso a la información pública conforme lo establecen los arts. 1 y 14 de la Constitución Nacional, art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el principio de publicidad de los actos de gobierno (art. 1 de la Constitución Nacional).

2. En cuanto al mencionado derecho a acceder a la información pública se sostuvo que la información sobre el trámite y las respuestas a las solicitudes dirigidas a autoridades argentinas relacionadas con el trámite de los juicios en el exterior resultaba escasa, contradictoria y confusa, y ello impedía a los ciudadanos y a las organizaciones interesadas —como el CELS— conocer la actuación oficial en hechos de gran trascendencia jurídica y política.  

3. Se  demostró fundadamente con cita de autores y precedentes que la reserva de la totalidad del expediente por expresa disposición legal era incompatible con el Estado de Derecho y con el principio de la publicidad de los actos de gobierno

4. En suma, se solicitó la revocación del acto administrativo y que se hiciera lugar a lo solicitado.

Con fecha 28 de enero de 2002, el Ministerio resolvió rechazar el recurso interpuesto por el CELS, en los siguientes términos:

“Que en relación con el cuestionamiento dirigido a la ley 24.767, es de destacar que, como tiene dicho la Procuración del Tesoro de la Nación: “... el Poder Ejecutivo no puede declarar la inconstitucionalidad de una ley, por corresponderle esto al Poder Judicial (...). Que no resultaba necesario como pretende el impugnante el dictado de un acto administrativo declarando “secretas” lo “reservadas” las actuaciones toda vez que existe una ley que impone la reserva en el supuesto que nos ocupa, y que obliga por imperio del principio de legalidad que debe regir todo el obrar administrativo, a ajustar la conducta estatal a dicha normativa. Que las actuaciones que el recurrente pretendía conocer no están regidas por la ley de procedimientos administrativos, sino por la ley 24.767, que es complementaria del Código Procesal y de los Tratados en la materia, y que, como ley especial y posterior, desplaza en esta cuestión a la ley 19.541. Que de los fundamentos de la ley 24.767 surge que la decisión de brindar o rehusar la ayuda, integra las relaciones internacionales del país, y en consecuencia corresponde al Poder Ejecutivo Nacional que es el órgano constitucionalmente encargado de ellas. Que en esta etapa de la tramitación sobre la viabilidad del pedido, no se contempla la participación de las personas involucradas, la que sí se encuentra autorizada en el procedimiento judicial, en los casos y condiciones que prevé la ley 24.767 y el Código Procesal Penal. Que no existe en dicha etapa una relación entre el Estado y el sujeto particular sino que nos encontramos en el campo de las relaciones exteriores, en consecuencia no resulta de aplicación en la especie la ley nro. 19.549. que así centrada la cuestión, el conocimiento del trámite peticionado, excede a la participación de las personas que pueden ser motivo de requerimiento, con más razón cuando, como en el presente caso, el solicitante no es parte en dicho trámite, regido por la ley nro. 24.767. Que el envío de la documentación parcial no debe ser considerado como un reconocimiento sobre la legitimidad del pedido denegado, sino que ello obedeció al carácter público de aquella. “.

Contra esta decisión, notificada a esta parte con fecha 1ro. de febrero de 2002, venimos a interponer la presente acción.

IV. Procedencia formal de la  demanda

El presente recurso es formalmente procedente en tanto se interpone en tiempo y forma oportunos, contra un acto administrativo de alcance particular y tras haber agotado la vía administrativa pertinente.

V. Legitimación 

V.1. 
Legitimación en ejercicio de un derecho individual

En primer lugar,  el CELS tiene derecho a acceder a la información requerida al igual que cualquier ciudadano, en virtud de que el derecho a la información es un derecho individual de vital importancia en una sociedad democrática, que cada persona puede ejercer por  sí. Por lo tanto, cualquiera que fuera el criterio que V.S. adoptase sobre el fondo del asunto, lo cierto es que no puede discutirse la legitimación del CELS para accionar, en tanto que, si como sostiene esta parte, nos asiste razón en nuestra pretensión, es indudable que el CELS se encuentra legitimado para accionar.

V.2. 
Legitimación en representación del grupo colectivo de afectados.

En segundo lugar,  el acceso a la información, además de ser un derecho individual, también es un derecho colectivo, y en este sentido, el CELS se encuentra legitimado para accionar en su calidad de representante de los intereses difusos de los ciudadanos de acceder a la información pública (art. 43, segundo párrafo, de la Constitución Nacional). 

V.2.1. 
El CELS como una de las asociaciones referidas en el artículo 43 de la Constitución Nacional

El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) es una asociación civil sin fines de lucro que comenzó a funcionar de hecho en 1979.  Su constitución legal data de 1985, según la copia del estatuto que se acompaña.  Uno de sus propósitos fundamentales es la defensa y promoción de los Derechos Humanos Fundamentales.  

El estatuto de creación del Centro de Estudios Legales y Sociales,  en su artículo 2, al establecer su objeto indica: "Son sus propósitos: 1. Realizar investigaciones y estudios en el ámbito de las relaciones entre el derecho y la sociedad, dirigidas a la defensa de la dignidad de la persona humana, de la soberanía del pueblo, del bienestar de la comunidad - en particular de los sectores más desprotegidos - y del medio ambiente. 2. Asistir a las víctimas de violaciones a los derechos humanos fundamentales poniendo a su disposición profesionales debidamente matriculados para el ejercicio de las acciones administrativas o judiciales que tiendan a la reparación de la justicia lesionada. En ningún caso se promoverá la realización de acciones de exclusivo o principal contenido patrimonial. 3. Promover estudios, conferencias, mesas redondas, bates y publicaciones en defensa de los Derechos Humanos Fundamentales, y especialmente de las libertades públicas, y de las demás garantías que consagra la Constitución Nacional".

Como queda indicado, el CELS es una organización no gubernamental dedicada a la promoción y protección de los derechos humanos en la Argentina. Con este fin, el CELS ha desarrollado una variada y cuantiosa labor desde su fundación en 1979. Entre las prioridades del Centro, siempre han tenido prevalencia las actividades vinculadas a la tramitación de causas legales, debido a que es un objetivo central del CELS, promover e impulsar la utilización de los tribunales locales para un pleno ejercicio de los derechos. Paralelamente, el CELS se ha dedicado también a proteger los derechos humanos a través de la presentación, en forma autónoma o conjunta, de causas testigo ante diversas instancias internacionales de protección de los derechos humanos. Actualmente, esta organización está llevando a cabo un Programa específico para impulsar la aplicación del derecho internacional de los derechos humanos por los tribunales locales. 

Por otra parte, desde su creación en pleno régimen de facto, el CELS ha priorizado entre sus temas, las violaciones de derechos humanos cometidas durante la última dictadura militar. En este sentido, durante esos años ha patrocinado cientos de hábeas corpus, y durante la primera etapa de la transición democrática, el CELS colaboró con la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP) y con la Cámara Nacional de Apelaciones, que llevó adelante el juicio a los ex integrantes de las tres primeras juntas militares y a los ex jefes de la policía de la provincia de Buenos Aires. A ambos organismos se les proporcionaron todos los datos, documentos y testimonios pertenecientes a los archivos del CELS. Paralelamente, la institución participó en la búsqueda y asesoramiento de testigos, muchos de los cuales aún temían formular declaraciones. En el mismo sentido, se iniciaron causas penales contra miembros de las fuerzas armadas, de seguridad, policiales y penitenciarias, y contra civiles colaboradores, acusados de cometer crímenes durante la represión militar. De los 2.000 procesos de esa época —encuadrados dentro de las causas líderes tales como la de la Escuela de Mecánica de la Armada, la de la Morgue, Orletti, Club Atlético, Conexión Regional de la Represión, etc.— alrededor de 700 fueron patrocinados por abogados del CELS.

Desde hace aproximadamente cinco años, el CELS cuenta con un programa denominado “Memoria y Lucha contra la Impunidad del Terrorismo de Estado”; este programa del CELS tiene como objetivo mantener viva la memoria y el reclamo de justicia de los hechos ocurridos durante la última dictadura militar. En tal sentido, cuenta con el archivo del CELS, el más importante archivo no gubernamental de Argentina del terrorismo de Estado que imperó desde 1976 a 1983. Asimismo, elabora estrategias jurídicas novedosas que impulsen los juicios por el derecho a la verdad y al duelo de los familiares de las víctimas, sin abandonar, por supuesto, el anhelo de justicia y castigo.

En consecuencia, en una situación como la presente, en la que se solicita información vinculada principalmente con procesos judiciales contra militares o civiles argentinos iniciados en el exterior a raíz de los hechos ocurridos durante la pasada dictadura; hechos que sin lugar a dudas están claramente relacionados con el objeto social del CELS y son de indudable interés para la comunidad, es que entendemos que no puede discutirse que la organización se encuentra debidamente legitimada para presentarse como parte en este proceso en representación del conjunto de afectados por la falta de publicidad de estos expedientes, que se genera mediante su condición de secretos, con el consiguiente impedimento para la comunidad de conocer su contenido.

Ahora bien;  el artículo 43 de la Constitución Nacional, al regular la acción de amparo, enumera a los sujetos que pueden actuar en representación de la comunidad, grupo o “clase” titular del derecho de incidencia colectiva. En dicha norma se otorga legitimación procesal para interponerla a “el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos fines”. Si bien la norma se refiere a la legitimación procesal para la acción de amparo, la jurisprudencia ha establecido que tal legitimación se extiende a cualquier actuación judicial —y no tan solo al amparo— que deba ejercerse en protección de los intereses tutelados en la norma (cfr. “Asociación de Grandes Usuarios de Energía Eléctrica de la República Argentina”, resuelto por la CSJN, publicado en LL, 1997-C, 332, y sus citas). Y en este sentido, vale aclarar que la defensa de los derechos de incidencia colectiva, dado el carácter de la afectación, exige reconocer plena eficacia a las garantías constitucionales previstas por el constituyente para alcanzar una tutela jurisdiccional continua y efectiva. Por lo tanto, el hecho de que la presente acción no se promueva por la vía del juicio de amparo en modo alguno podría afectar la legitimación del CELS, en tanto que si éste se encuentra legitimado para formular el reclamo por la vía del amparo, carece de sentido afirmar que no se encuentra legitimado para accionar por idénticas causas por la vía ordinaria.

Por último, y más allá de que se trata de jurisprudencia conocida, señalamos que la Corte Suprema de Justicia ha dado amplia recepción al instituto de los amparos colectivos, previsto en el segundo párrafo del artículo 43 de la Constitución Nacional. Dado que se trata de una cuestión conocido y sobre la cual existe jurisprudencia pacífica de la Corte Suprema, no nos extenderemos sobre la materia. Sólo nos limitamos a destacar que la Corte Suprema ha sostenido al respecto:

“El art. 43 de la Constitución Nacional reconoce expresamente legitimación para interponer acción expedita y rápida de amparo a sujetos potencialmente diferentes de los afectados, entre ellos, a las asociaciones, por el acto u omisión que, en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos reconocidos por la Constitución, un tratado o una ley, entre ellos los de incidencia colectiva” (del dictamen del Procurador General de la Nación, considerando VIII, a cuyos fundamentos remite el voto de la mayoría de la Corte, en los autos En igual sentido se había pronunciado la Corte en autos “Asociación Benghalensis y otros c/Ministerio de Salud y Acción Social –Estado Nacional s/ley amparo 16.986” del 1 de junio de 2000; doctrina luego seguida en forma invariable por la Corte Suprema al fallar sobre la cuestión).

En consecuencia, ha quedado demostrado que dado que la materia de la presente acción involucra un derecho de incidencia colectiva, el CELS se encuentra legitimado para actuar en los términos del artículo 43, segundo párrafo, de la Constitución Nacional, de conformidad con el texto constitucional y con la interpretación que de él hizo la Corte Suprema.
V.2.2.
El acceso a la información como derecho colectivo

Como mencionáramos anteriormente, el  acceso a la información, además de ser un derecho individual, también lo es colectivo. En este sentido, el derecho a acceder a la información no se limita a las dimensiones de tipo individual, sino que cobra un marcado carácter público o social en tanto la información, por su propia naturaleza, tiende a diseminarse entre los componentes de la sociedad y forma la materia sobre la cual girará el debate de los asuntos públicos. Sin que ello implique dejar de lado a la libertad de expresión y al derecho a la información como elemento indispensable para la búsqueda de la felicidad individual y de la autorrealización personal, el derecho a la información –y la información misma cuyo acceso tal derecho garantiza- constituye un mecanismo o andamiaje de control institucional, tanto frente a autoridades públicas como frente a particulares cuya situación de poder de injerencia o inducción en la sociedad así lo justifica.

Como nos referiremos a continuación, este derecho es entonces la concreción en un ámbito específico del derecho a recibir información, y constituye una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la Administración, y de la regla republicana de la publicidad de los actos de gobierno. Se vincula además con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública por la que decididamente opta nuestra Constitución Nacional. Esta construcción teórica recibió consagración jurisprudencial en el fallo “Tiscornia”, en el cual tanto la jueza de grado como la Cámara Federal Contencioso administrativa reconocieron la existencia de un derecho de acceso a la información pública, condenando a la Policía Federal a suministrar la información requerida por los peticionantes (Causa N° 28833/96: “Tiscornia, Sofía y otro c/ E.N. (M° del Interior) y otro s/ amparo ley 16986” – 17/12/97; fallo que quedó firme tras el rechazo del recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional).

En síntesis, no puede dudarse del carácter de derecho de incidencia colectiva que tiene el derecho a la información, máxime cuando la información que se solicita, como en el caso, es de indudable y evidente relevancia para el manejo de la cosa pública, como se señalará detalladamente más adelante en este mismo escrito, a donde nos remitimos por razones de brevedad.

V.2.3. 
La actuación del CELS en representación de la comunidad afectada en el marco de amparos colectivos

Reseñaremos a continuación algunos de los casos en los que el CELS ya ha sido tenido como legitimado para accionar en los términos del segundo párrafo del artículo 43 de la Constitución Nacional en representación de un grupo colectivo de afectados.

A raíz de la promoción, por parte del señor Emilio Fermín Mignone, en su condición de representante del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), de una acción colectiva de amparo a fin de que se adopten las medidas necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de sufragio (art. 37 C.N.) de las personas detenidas sin condena en todos los establecimientos penitenciarios de la nación en condiciones de igualdad con el resto de los ciudadanos, la Corte Suprema sostuvo que, de acuerdo al art. 43 de la C.N., se encuentran “legitimados para reclamar la protección de estos derechos de incidencia colectiva no sólo aquellos titulares del derecho fundamental vulnerado —el afectado en los términos del art. 43— sino también quienes sin ser titulares del derecho tengan interés legítimo en la preservación de los derechos y libertades de otras personas” (“Mignone Emilio Fermín s/ Acción de amparo”, Corte Suprema, 9 de abril de 2002, del voto del Dr. Bossert, considerando 14).

Se resaltó:

“...que el Centro de Estudios Legales y Sociales es una asociación cuyos objetivos son —entre otros— la “defensa de la dignidad de la persona humana, de la soberanía del pueblo, del bienestar de la comunidad” con la facultad de “promover o ejecutar acciones administrativas y judiciales destinadas a procurar la vigencia de estos principios y valores, asumir la representación de personas o grupos afectados en causas cuya solución suponga la defensa de aquéllos... , bregar contra las violaciones, abusos y discriminaciones que afecten los derechos y libertades de las personas y de la sociedad por razones religiosas, ideológicas, políticas” (ídem, del voto del Dr. Bossert, considerando 11). 

Más adelante este mismo voto agrega:

“17) Que, en consecuencia, el derecho al voto no queda limitado a su ejercicio individual o incluso –como se plantea en el caso– a su difusión a un grupo relativamente amplio de personas sino que también reviste una importancia central en nuestro sistema representativo de gobierno donde el derecho político del voto es un derecho político fundamental ya que es protector de otros derechos (Yick Wo v.  Hopkins 118 U.S. 356, 379 -1886-), de modo que el examen acerca de la legitimación invocada debe ser contemplado en términos no restrictivos que vayan en perjuicio de este aspecto fundamental del sistema democrático” (del Voto del Dr. Bossert). 

“18) Que a raíz de las particulares características del derecho al sufragio en una sociedad democrática, el reclamo de la demandante se sustenta en un derecho de incidencia colectiva mediante el cual se procura la protección de un derecho político fundamental que se encuentra afectado por la actitud de la demandada... Que, por consiguiente, la norma no requiere una identificación entre la asociación y cada uno de los perjudicados ya que la reforma constitucional de 1994 ha optado por ampliar la legitimación como medio para proteger los derechos mediante un instrumento que procura una tutela más amplia respecto del conjunto de personas autorizadas para promover este tipo de acción que surgía de la ley 16.986...” (considerandos 18 y 19). 

El CELS inclusive ha sido tenido como parte querellante en procesos penales que tramitan en nuestro país, alegando una aplicación analógica del artículo 43 de la C.N., al presentarse en representación del grupo colectivo de víctimas de dichos delitos.

Así, el CELS recientemente fue tenido por parte querellante en una causa en la que se investiga la desaparición del matrimonio Poblete-Hlaczik. La cuestión acerca de la legitimación del CELS para presentarse como querellante en la mencionada causa N° 8686/00, caratulada “Simón, Julio y otros s/ apropiación de un menor”, ha sido resuelta por la justicia federal, con fecha 6 de octubre de 2000, expresando:

"... atento a lo solicitado por el Sr. Horacio Verbitsky, en su carácter de Presidente del Centro de Estudios Legales y Sociales, téngaselo por parte querellante en virtud de lo normado en los arts. 82 y 83 del CPPN y en el art. 43, segundo párrafo, de la Constitución Nacional. Ello se funda en que, por las circunstancias particulares del caso en que se discute cuestiones atinentes a la afectación de los derechos humanos y la dignidad humana, materia ésta que es indudable que lleva aparejado la afectación a intereses ciertamente 'difusos', en el sentido de que queda en cabeza de un sujeto indefinido, precisamente por la indeterminación misma que conlleva el concepto 'grupo' o 'comunidad'. Y ese interés difuso en la reparación de una expectativa defraudada particularmente se centra en este caso en las distintas organizaciones de derechos humanos como el CELS. La representatividad de esta institución respecto de los derechos humanos es incuestionable, tal como lo refleja el estatuto de fs. 1061/1068; y sin perjuicio de que con esto no quiero afirmar que es la única institución que podría considerarse como tal, resulta evidente que el CELS está perfectamente habilitada para asumir este rol sin cuestionamientos visibles por el momento en la defensa de intereses colectivos. Por consiguiente, sostenido de este sobre la base del razonamiento y las salvedades efectuadas, habré de aceptar la petición del Sr. Horacio Verbitsky (como presidente del CELS), teniendo a esta institución como parte querellante". (del fallo del Juez de primera Instancia).

 “Precisamente esta característica es la que autoriza a reconocer la condición de querellante a la asociación civil de referencia, pues entre sus objetivos se cuenta la realización de actividades relacionadas con la defensa de la dignidad de la persona humana, de la soberanía del pueblo, la asistencia a las víctimas de violaciones de derechos humanos fundamentales, etc., valores todos ellos que se relacionan, y solo pueden ser cumplidos, con la vigencia de una actividad estatal legítima”.  

“Si a ello se suma la intensa y pública labor que, desde hace más de dos décadas, desarrolla el CELS en aras de esos objetivos, es preciso reconocer que la investigación de hechos en detrimento de ellos le confieren la condición de particular ofendido a la que alude el artículo 82 primer párrafo del Código Procesal Penal de la Nación”.

La condición de querellante en causas en las que se investigan delitos de lesa humanidad no sólo ha sido reconocida al CELS, sino que también se ha hecho uso del instituto de la legitimación colectiva en otra clase de causas. Así, en la Causa Nº 31.243 del registro de la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal se aceptó la participación en carácter de querellante de la Asociación Civil “Centro Simón Wiesenthal Latinoamericano”; en la causa “Cabezas, José Luis s/ homicidio en General Madariaga”, la Cámara de Apelaciones de Dolores aceptó la participación de la Asociación de Reporteros Gráficos como particular damnificada en la causa en que se investigaba, precisamente, la muerte de un reportero gráfico, hecho en el que la condición de reportero había sido, en principio, una de las causas del asesinato (Causa N° 56.456 del registro del Juzgado de Instrucción N° 3 de la ciudad de Dolores, Buenos Aires, resolución fallada el 18 de septiembre de 1998); entre otras.

V.3.
Conclusión

Por lo expuesto, la naturaleza del bien jurídico debe conducir a interpretar de una manera particular el alcance de la legitimación para iniciar esta demanda. Frente a los hechos que afectan intereses colectivos tutelados por la Constitución Nacional como derechos de incidencia colectiva —como es el acceso a la información de la sociedad en su conjunto, especialmente en materia de delitos contra la humanidad— debe extenderse la solución tradicional de la intervención de la víctima individual como particular damnificado, pues a estos hechos les corresponde una multiplicidad de víctimas anónimas.

La intervención de sujetos colectivos o de organismos que representan derechos colectivos en el proceso ordinario, en muchos casos se convierte en el único medio para garantizar la debida consideración de los intereses de la víctima —especialmente cuando la víctima es la sociedad en su conjunto—. 

Por los fundamentos antes mencionados, y teniendo en cuenta que el Centro de Estudios Legales y Sociales es una organización no gubernamental dedicada a la protección y promoción de los derechos humanos —tal cual se describe en este apartado—, el CELS se presenta ante este Tribunal como parte en esta causa, alegando tanto una legitimación individual como una legitimación colectiva, y solicita ser tenido por parte ambas calidades. 

VI. FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCIÓN

VI.1. 
Derecho a la información.

El artículo 1 de nuestra Constitución Nacional, en tanto establece  un sistema de gobierno democrático y republicano, asigna a la ciudadanía una función central en la gestión de la cosa pública. No sólo le reserva la función de elegir al gobierno y gobernar a través de sus representantes, sino que le asigna una labor permanente de colaboración y control respecto de las autoridades constituidas.

A los fines de asegurar el efectivo cumplimiento de esta función por parte de la ciudadanía, el constituyente ha garantizado el derecho a la libertad de expresión, el derecho de acceso a la información y la publicidad de los actos de gobierno y de los archivos y registros públicos.

Existen en nuestra historia innumerables antecedentes que señalan la importancia que se le ha asignado a estas cuestiones.

Tanto los constituyentes como la Corte Suprema de Justicia de la Nación  han otorgado a estos derechos un lugar preponderante en nuestro sistema legal. Se ha reconocido así que la libertad de prensa constituye uno de "los pilares fundamentales del régimen republicano de go​bierno establecido por el artículo 1 de la Constitución Nacional" ("La Prensa S.A.", Corte Supre​ma de Justicia de la Nación, 2-11-87, JA 1987-IV-450, considerando 6º del Voto del Dr. Belluscio).

En el caso pu​blicado en Fallos 248:664 la Corte Suprema afirmó que " ... La dignidad institucional de la Justicia independien​te y de la prensa libre son valores preeminentes del or​den democrá​tico ...". En otra oportunidad, la Corte Suprema destacó la jerar​quía especial de la que goza el derecho a la libertad de expresión; afirmó la Corte que "entre las libertades que la Constitución Nacional consa​gra, la de prensa es una de las que poseen más entidad. Deben excluirse, por consiguiente, los procedimientos que conduzcan al sometimiento del ejerci​cio de ésta a la discreción judicial aunque ella sea bienintencionada e in​trínsecamente sana. Así lo impone la plena vigencia de la garantía constitucional de la liber​tad de prensa, que re​quiere primariamente la ausencia de control estatal sobre ella... control que no pierde tal carácter por tratarse de órganos jurisdiccionales. Incluso, no sería aventurado afirmar que, aun cuando el artículo 14 enuncie derechos meramente individuales, está claro que la Constitución al legislar sobre la libertad de prensa, pro​tege fundamen​talmente su propia esencia democrática contra toda posi​ble desviación tiránica" (Fallos 248:291, conside​rando 25º; 257:308, voto del juez Boffi Boggero, consideran​do 6º; 310: 1715, voto del juez Belluscio, considerando 6º, entre otros).

No puede discutirse que la libertad de todas las personas de expresarse libremente es una condición básica y primaria de todo régimen republicano y democrático de gobierno, ya que no podría pensarse en un Estado que se organice de ese modo y que no garantice al mismo tiempo una amplia libertad de expresar los propios pensamientos e ideas, y de discutir en forma abierta y desinhibida los asuntos públicos.

Más allá de lo que venimos diciendo, a nadie puede escapar que mientras que la libertad de expresión configura un presupuesto esencial de toda democracia, el conocimiento y la difusión de los asuntos de interés público son también esenciales para la finalidad de que la ciudadanía tenga de hecho la capacidad de dirigir los destinos de la Nación y ejercer la función crucial que en nuestro sistema constitucional se le he reservado.

En efecto, si el pueblo no se informa acerca de la forma en que se manejan los asuntos públicos, acerca de la forma en que desempeñan sus labores los funcionarios y, en fin, acerca de la compatibilidad de los actos de gobierno con la Constitución Nacional, con las leyes y con los intereses de la comunidad, poco podrá hacer para contribuir al gobierno del país y para controlar a las autoridades y colaborar en su desempeño por medio de la opinión pública.

Es tan esencial que el pueblo tenga un acabado y completo conocimiento de toda la información que hace al manejo de la cosa pública, que si este objetivo se frustra, se priva a todo el sistema establecido en nuestra Constitución de su piedra básica y angular: el auto-gobierno del pueblo a través del sistema democrático de gobierno y el manejo público de las cosas públicas, marca distinta de toda república.

Por lo tanto, toda regla que importe sustraer del conocimiento del pueblo la forma en que se llevan a cabo los actos de gobierno significa una disminución en el contenido de lo que será materia del debate de los asuntos públicos, y un acrecentamiento de lo que será realizado a espaldas del pueblo, sin su conocimiento y su control. Tal como lo sostuvo la Corte Suprema de los Estados Unidos en el conocido precedente “New York Times v. Sullivan” (376 US 254 –1964): “Cualquier cosa que se agregue al terreno de la difamación es tomada del terreno del debate libre.” Mutatis mutandi, el mismo principio puede predicarse, y aún con más razón, de los asuntos públicos: “Todo lo que se agregue al terreno de los actos reservados o secretos es tomado del terreno del debate libre y del control y ejercicio del poder por parte del pueblo”.

Es así que sólo resulta compatible con un régimen democrático y republicano de gobierno una férrea decisión de mantener y facilitar el carácter público de todo aquello que hace al manejo de la cosa publica. Cualquier decisión en sentido contrario debe ser de carácter excepcional y debe responder a intereses comunitarios que claramente preponderen sobre el interés institucional en que el público conozca todo aquello referido a la cosa pública y a su manejo; y deberán además estar limitadas de modo tal que se sustraiga del conocimiento del público la menor cantidad posible de información, de modo tal que represente únicamente aquello que resulta indispensable para salvaguardar los intereses que justifican la excepción.

Un criterio estricto y riguroso a favor de la publicidad de los actos de gobierno y de todo aquello vinculado a la cosa pública es el único camino compatible con los propósitos de nuestros constituyentes. En efecto, los constituyentes eran conscientes de lo que implicaba la adopción de un sistema republicano y democrático de gobierno, y le otorgaron a la prensa y a la difusión de la información de interés público una amplia protección. Sólo por citar dos ejemplos ilustres, citaremos fragmentos de Juan B. Alberdi y Dalmasio Velez Sarfield:

Decía Alberdi, refiriéndose a la publicidad de los actos de gobierno:

"La Prensa, que es el primer instrumento de esa publicidad sin la cual no hay gobierno libre, es un poder no delegado que el país retiene para ejercerlo él mismo, sin privar de su ejercicio a los mandatarios legítimos. Por medio de la prensa el país colabora y concurre a la gestión de su gobierno, junto con sus mandatarios. Es tan esencial al gobierno del país por el país, que abdicarla es lo mismo que abdicar su soberanía y renunciar al rango del país libre" (Juan Bautista Alberdi, "América y su Revolución", Obras selectas, T.XVII, pág. 242; el resaltado no está en el original). 

Por su parte, el Dr. Velez Sarfield sostenía en las asambleas legislativas:

“El pueblo necesita conocer toda la información, observarla... Sin la absoluta libertad de imprenta no se puede crear hoy el gran poder que gobierna a los pueblos y dirige a los gobernantes: la opinión pública. Sólo la libre discusión por la prensa puede hacer formar el juicio sobre la administración o sobre los hechos políticos que deban influir en la suerte de un país.” (“Reforma Constitucional de 1860, Texto y documentos fundamentales”, Ed. Universidad Nac. De la Plata, 1961, citado por Gabriel Bedrossian, en “La libertad de expresión de los medios periodísticos y el derecho a la intimidad de los menores”, LL 2001-F, pág. 232; el resaltado no está en el original).

También la Corte Suprema participa de esta opinión.

"... entre las libertades que la Constitución Nacional consa​gra, la de prensa es una de las que poseen más entidad, al extremo de que sin su de​bido resguardo existiría tan solo una democracia desme​drada o puramente nominal. Incluso, no sería aventurado afirmar que, aún cuando el artículo 14 enuncie derechos meramente individuales, está claro que la Constitución al legislar sobre la libertad de prensa, pro​tege fundamen​talmente su propia esencia democrática contra toda posi​ble desviación tiránica" (Fallos 248:291, conside​rando 25º; 257:308, voto del juez Boffi Boggero, consideran​do 6(; 310: 1715, voto del juez Belluscio, considerando 6º, entre otros).

Es así que tanto nuestros constituyentes como nuestra Corte Suprema han comprendido en forma cabal lo que implicaba la adopción de un sistema republicano y democrático de gobierno. Ante todo, libertad para discutir los asuntos públicos y acceso irrestricto a la información vinculada a la cosa pública, de modo tal que la democracia tenga vitalidad y sentido político (en contraposición con la “democracia desmedrada o puramente nominal” a la que hace referencia la Corte Suprema en el pasaje citado).

La Constitución Nacional, en su actual redacción, adopta en forma expresa estos criterios. Si bien el texto constitucional originario no contenía una previsión expresa que se refiriese al derecho a la información, como se vio, la adopción del sistema republicano de gobierno implicaba necesariamente el reconocimiento de este derecho. Posteriormente, dicho derecho fue reconocido en forma expresa por diversos tratados internacionales y por leyes de la Nación. 

Así, puede señalarse que el derecho a la información ha sido expresamente consagrado en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos; tanto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH, artículo 13), como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19) y en la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 19), todos ellos con jerarquía constitucional a partir de la reforma de 1994, en los términos del artículo 75 inciso 22 de la C.N.
Citamos aquí algunos pasajes representativos de la totalidad de las decisiones que sobre estos aspectos ha tenido oportunidad de tomar nuestra Corte Suprema.

En el fallo “Vago, Jorge c/Ediciones La Urraca S.A. y otros” la Corte sostuvo que:

“La Constitución Nacional en sus artículos 14 y 32 y el Pacto de San José de Costa Rica aprobado por la ley 23.054 (…) contemplan el derecho de toda persona a pensar y expresar su pensamiento y a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento o elección”. 

En otra ocasión sostuvo la Corte Suprema:

“La libertad de expresión implica la de dar y recibir información y tal objeto ha sido especialmente señalado por el art. 13 inc. 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, llamada Pacto de San José de Costa Rica, ratificada por la ley 23.054, pero tal derecho no es absoluto en cuanto a las responsabilidades que el legislador puede determinar a raíz de abusos producidos mediante su ejercicio, sea por la comisión de delitos penales o actos ilícitos civiles. (CS, marzo 12-987, "Costa, Héctor R. c. Municipalidad de la Capital y otros", La Ley, 1987-B, 269, y CS, mayo 15-986, "Campillay, Julio c. La Razón y otros", La Ley, 1986-C, 441).

En otro precedente, más directamente vinculado a la cuestión que nos ocupa, sostuvo la Corte Suprema de Justicia:

“Que existen claras diferencias entre la garantía del Habeas data y el planteo de autos, que no es otra cosa que el reclamo a los jueces –en tanto guardianes de las garantías individuales- para que hagan valer lo establecido en los artículos 14 y 32 de la Constitución Nacional: esto es, el derecho a la información, que es preexistente a la incorporación del Habeas Data en nuestra ley fundamental. Otra interpretación importaría aceptar que el reciente ingreso de este instituto habría incorporado a la Constitución el derecho a la información sobre los asuntos públicos, cuando este es inherente al sistema republicano y a la publicidad de los actos de gobierno” (Corte Suprema, “Urteaga, Facundo R. C/Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas”, del 15-10-98, LL 1998-F, pág. 237, cons. 11 del voto del Dr. Fayt; el resaltado no está en el original).

En otro precedente sostuvo la Corte Suprema:

“Que idénticas consideraciones a las reseñadas precedentemente ha suscitado en el seno de la Corte Suprema de los Estados Unidos el conflicto planteado en este caso. Así, in re “Cox Broadcasting Corp. y Ot. vs. Cohn 420 US 469, en el que (...) aquel Tribunal tuvo oportunidad de expresar que: “Se impone una gran responsabilidad a los medios noticiosos en cuanto a la información completa y precisa de la actuación del gobierno... con relación a los procesos judiciales en particular la función de la prensa sirve para garantizar la imparcialidad de los juicios y para ofrecer los efectos benéficos del escrutinio público sobre la administración de justicia”,... en el caso citado se concluyó: los intereses a favor de la protección del derecho a la intimidad palidecen cuando la información cuestionada ya se encuentra en registros públicos, especialmente si se los considera desde la óptica de la primera y decimocuarta enmienda y del interés público apuntado a promover la existencia de una prensa vigorosa.” (Corte Suprema, “Perez Arriaga, Antonio”, del 2-7-93; el resaltado no está en el original).

Por otra parte, cabe señalar que el artículo 38 de la Constitución Nacional consagró expresamente el derecho de los partidos políticos de acceder a la información pública. Más allá de ello, el derecho a la información también es consecuencia de otros derechos políticos incorporados a la Constitución Nacional en su última reforma, tales como el derecho de participar en la sanción de las leyes (art. 39 CN, iniciativa popular y art. 40 CN, consulta popular) y en la dirección de los asuntos públicos (art. 25 inc. a) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), pues el conocimiento pleno de la acción de gobierno y de los problemas generales del Estado es una condición indispensable para ello.

Además, la Constitución Nacional reformada en 1994 ha procurado expresamente facilitar el acceso de los particulares a los archivos o documentos públicos con relación a datos personales al establecer en su art. 43 la acción de habeas data y con la consagración del derecho de los usuarios “a una información adecuada y veraz”, que se vincula con el deber de la autoridad de proveer al control de la calidad y eficacia de los servicios públicos, de acuerdo con su art. 42.

En cuanto al contenido de este derecho, puede destacarse que la libertad de información supone la existencia de dos aspectos complementarios e interdependientes. Por un lado, el derecho a expresarse libremente y, de este modo, a brindar información y, por otro, el derecho a ser informado, esto es, tanto la libertad de expresar ideas como la de ser receptor de ellas. 

El derecho a la información, en tanto derecho fundamental, no se encuentra limitado a la protección del emisor del mensaje, sino que, con el mismo vigor y la misma necesidad institucional, protege también el derecho a recibir la información. Sólo a partir de una protección integral de los dos aspectos del fenómeno de la comunicación, puede garantizarse la vigencia del derecho y el funcionamiento pleno y regular de un sistema democrático y republicano de gobierno.

A su vez, el derecho a recibir información puede ser ejercido por el ciudadano en dos formas: a) constituyéndose como sujeto pasivo, en espera de esta información, como derecho a recibir información e ideas de quienes informan u opinan, eligiendo libremente las informaciones e ideas que le interesen; b) asumiendo una conducta activa, buscando información, investigando, procurando el acceso a las fuentes de información públicas o privadas.

Dada la vital importancia que tiene para el funcionamiento institucional del país el hecho de que la ciudadanía se encuentre debidamente informada, el derecho a la información garantiza de un modo igualmente vigoroso tanto el derecho de una persona a recibir los mensajes que un tercero desea transmitirle (lo que deriva, entre otras cosas, en la prohibición para el Estado y terceras personas de interferir indebidamente en esa comunicación), como el derecho de obtener la información que resulta necesaria para cumplir con la función esencial que nuestro sistema constitucional reserva a la ciudadanía: “el gobierno del país por el país”, como sostenía Alberdi en el pasaje antes citado (lo que deriva en la obligación del Estado de permitir el acceso a la información que hace a los asuntos públicos y que resulta necesaria para que la ciudadanía colabore en la gestión de los asuntos públicos y en el control del buen desempeño de los funcionarios de los tres poderes del Estado).

Respecto al alcance de este derecho la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha adoptado la protección y promoción de un concepto amplio de la libertad de expresión, sosteniendo que es una piedra angular de la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es, en fin, condición para que la comunidad a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada (Opinión Consultiva OC-5/85, del 13/11/1985, Serie A, Nº 5). 

En palabras de la misma Corte Interamericana:

“El artículo 13 señala que la libertad de pensamiento y expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole...”. Estos términos establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Por tanto, cuando se restringe ilegalmente la libertad de expresión de un individuo, no sólo es el derecho de ese individuo el que está siendo violado, sino también el derecho de todos a ‘recibir’ informaciones e ideas; de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 13 tiene un alcance y un carácter especiales. Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de la libertad de expresión. En efecto, ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado e impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo, pero implica recibir cualquier información y conocer la expresión del pensamiento ajeno” (Opinión Consultiva OC-5/85, cit. párrafo 30).

En última instancia, todas las disposiciones de la Convención pretenden maximizar las posibilidades de participar en el debate público, especialmente cuando además de proteger la expresión de ideas, reconocen el derecho colectivo a acceder a la información, de ser debidamente informado, y el derecho a réplica. La Convención protege el derecho a la información con el fin de promover y resguardar la diversidad de fuentes, como también, la veracidad de la información difundida, por ello confiere el derecho de rectificación o respuesta para asegurar el acceso al ámbito público de aquellos afectados por informaciones inexactas o agraviantes. Con este esquema, se cierra el círculo que permite la verdadera realización del debate democrático. La Corte Interamericana destaca la relevancia política de la libertad de expresión en los siguientes términos: 

“En su dimensión social la libertad de expresión es un medio para el intercambio de ideas e informaciones y para la comunicación masiva entre los seres humanos. Así como comprende el derecho de cada uno a tratar de comunicar a los otros sus propios puntos de vista, implica también el derecho de todos a conocer opiniones y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que disponen otros como el derecho a difundir la propia” (Opinión Consultiva OC-5/85, cit. párrafo 32).

Al respecto, es conveniente señalar que la Corte Suprema de Justicia ha establecido que dado que la Corte Interamericana de De​rechos Humanos es el intérprete último de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sus opiniones son la principal guía interpretativa al momento de aplicar dicha convención (cfr. Corte Suprema de Justicia en los casos "Bramajo, Hernán J.", Rta.: 12-9-95, JA 1996-IV, 439; "Acosta, Claudia Beatriz y Otros s/H. Corpus", Rta.: 22-12-98; "Ekmekdjian c/ Sofo​vich", Rta.: 7-6-92; entre otros). 

Fruto del derecho a la información y de esta regla republicana de publicidad de los actos de gobierno, surge este derecho consagrado por las democracias modernas de acceso a la información pública, que confiere a las personas la facultad de conocer la información contenida en archivos, estadísticas o registros en manos del Estado, por lo que representa un instrumento imprescindible para concretar la participación de los ciudadanos en los asuntos del Estado.

En consecuencia, resulta indudable la enorme importancia que el Constituyente ha asignado a este derecho desde los orígenes de nuestra Nación, y máxime tras la última reforma constitucional, en la cual confirió jerarquía constitucional a instrumentos internacionales que lo consagran expresamente, e incorporó nuevos artículos a la Carta Magna que en forma directa o indirecta lo consagran y garantizan. Por lo tanto, resulta indiscutible que, como en todos los sistemas democráticos y republicanos, en nuestro ordenamiento jurídico existe un principio fundamental –y de vital importancia para el funcionamiento de las instituciones- según el cual toda la actividad estatal es, en principio y por regla, pública, principio que alcanza a los archivos y registros públicos, así como, evidentemente, a la información a la que refiere esta presentación.

VI.2.
Interés público de la información

Por el mero hecho de que la información que se requiere configura un acto de gobierno y forma parte de expedientes oficiales su naturaleza es pública, y no sería necesario agregar nada más para justificar el reclamo que se formula en el presente escrito.

Sin embargo, en el particular caso de autos la información requerida –considerada en sí misma y con prescindencia de su inclusión en expedientes públicos y de su condición de antecedentes de un acto de gobierno- es público por su contenido. 

En efecto, la información requerida es vital importancia para que la comunidad lleve adelante su función de auto-gobernarse. Como señalaba Alberdi en el párrafo ya citado, sólo si el pueblo cuenta con información suficiente podrá llevar adelante el gobierno “del país por el país”.

La información requerida consiste en las razones y todo otro elemento relevante que llevan al Poder Ejecutivo a dar o no dar trámite a los pedidos de extradición de personas acusadas de haber cometido crímenes de lesa humanidad. 

Más allá de que la importancia de esta información para la comunidad es evidente, señalaremos a continuación algunas razones por las cuales es un imperativo constitucional que dicha información sea puesta en conocimiento de la comunidad –y, por consiguiente, sea sacadas de las sombras de un expediente secreto al que nadie puede acceder-

Las razones que señalamos en el presente escrito son las siguientes:

1. La información es de prioritario interés público en tanto permite controlar si los poderes constituidos –en este caso el Poder Ejecutivo- cumplen con los mandatos constitucionales y con el ideario que guió a los constituyentes cuando redactaron nuestra Constitución Nacional. 

En efecto, es sabido que el actual artículo 118 de la Constitución se inspiró, primordialmente, en las ideas de Alberdi acerca de la jurisdicción universal respecto de los crímenes contra el derecho de gentes y de la obligación de todas las naciones civilizadas de perseguir y sancionar a sus autores.

Así, en “El crimen de la guerra” (editado por el H. Concejo Deliberante, Buenos Aires, 1934) Alberdi se refiere largamente al derecho de las naciones o derecho de gentes. En la obra citada, reitera en varios pasajes que la guerra es un “crimen de lesa humanidad” por el que deberían responder penalmente sus autores, lo que llevaría, según su opinión, a que su repetición fuera excepcional (op. cit., ps. 70, 94, 170, entre otras). Asimismo merecen destacarse algunos párrafos donde Alberdi asombra por su notable vigencia. 

“La idea de la patria, no excluye la de un pueblo - mundo, la del género humano formando una sola sociedad superior y complementaria de las demás” (Idem, p. 173). “Para desenvolver el derecho internacional como ciencia, para darle el imperio del mundo como ley, lo que importa es crear la materia internacional, la vida internacional, es decir la unión de las Naciones en un vasto cuerpo social de tantas cabezas como Estados, gobernado por un pensamiento, por una opinión, por un Juez universal y común” (Idem, p. 179).

“El derecho es uno para todo el género humano, en virtud de la unidad misma del género humano. La unidad del derecho, como ley jurídica del hombre: esta es la grande y simple base en que debe ser construido todo el edificio del derecho humano” (Idem, p. 183).
“Lo que se llama derecho de gentes, es el derecho humano visto por su aspecto más general, más elevado, más interesante”.

"Lo que parece excepción tiende a ser la regla general y definitiva, como las gentes, que para el pueblo romano eran los extranjeros, es decir la excepción, lo accesorio, lo de menos, tienden hoy a ser el todo, lo principal, el mundo”. "Si es extranjero, para una nación, todo hombre que no es de esa nación, el extranjero viene a ser el género humano en su totalidad, menos el puñado de hombres que tiene la modestia de creerse la parte principal del género humano”.

“Las personas favoritas del derecho internacional son los Estados; pero como éstos se componen de hombres, la persona del hombre no es extraña al derecho internacional [...] El derecho internacional, según esto, es un derecho del hombre, como lo es del Estado; y si él puede ser desconocido y violado en detrimento del hombre lo mismo que del Estado, tanto puede invocar su protección el hombre individual, como puede invocarlo el Estado, de que es miembro el hombre”.

"Quien dice invocar el derecho internacional, dice pedir la intervención de la sociedad internacional o del mundo, que tiene por ley de existencia ese derecho, en defensa del derecho atropellado”.

"Así, cuando uno o muchos individuos de un Estado, son atropellados en sus derechos internacionales, es decir como miembros de la sociedad de la humanidad, aunque sea por el gobierno de su país, ellos pueden, invocando el derecho internacional, pedir al mundo que lo haga respetar en sus personas, aunque sea contra el gobierno de su país” 

"La intervención que piden, no la piden en nombre del Estado: sólo el gobierno es órgano para hablar en nombre del Estado. La piden en su nombre propio, por el derecho internacional que los protege en sus garantías de libertad, vida, seguridad, igualdad, etc.”.

"Así se explica el derecho del mundo a intervenir por la abolición de la esclavitud civil, crimen cometido contra toda la humanidad” (Idem, 231; el resaltado no está en el original).

Estas expresiones de Alberdi denotan un pensamiento universalista, de avanzada para su época, en el que pueden verse conceptos tales como crímenes contra la humanidad, la idea de responsabilidad penal individual por tales crímenes, la marcha hacia una ley común de los hombres universalmente reconocida en resguardo tanto de los Estados del mundo como de los individuos de cualquier latitud, la unidad del derecho, la superación de una concepción de “patriotismo chauvin y antisocial” que “...ha muerto por sus excesos” a favor de la idea de “... cosmopolitismo, es decir, patriotismo universal y humano” (Idem, p. 134).

Todo ello refleja una clara concepción humanista, de apertura de nuestra Nación a los progresos del derecho de gentes, ley de las Naciones y de la que él denomina “ciudad - mundo”.  

A la luz de este pensamiento expresado por el padre de nuestra Constitución Nacional; del compromiso asumido en 1853-1860 con la comunidad internacional en el art. 102 (actual 118) C.N.; y de la constante y la firme evolución del derecho internacional de los derechos humanos a favor del juzgamiento efectivo de los responsables de crímenes de lesa humanidad y de la jurisdicción universal sobre dichos hechos –evolución en la que nuestro país ha participado activamente, adhiriendo a las declaraciones y ratificando los tratados pertinentes–; resulta evidente que una decisión del gobierno en el sentido de no extraditar a los responsables de los crímenes de lesa humanidad importa una apartamiento claro y flagrante de dichos principios e ideales. A nadie puede escapar el relevante interés público en enterarse de esta clase de decisiones, así como de las consideraciones y elementos de juicio que han conducido a ellas.

En cuanto a la consideración de los crímenes cometidos durante la última dictadura militar como crímenes de lesa humanidad en los términos del actual artículo 118 de la C.N. –y más allá de que esta es una cuestión sobre la que no existen dudas- puede destacarse que esta línea de interpretación del art. 118 de la Constitución Nacional ha sido sostenida por la doctrina que en los últimos años se ha referido a su alcance. Así, Bidart Campos ha expresado: “Que en 1853-1860 los delitos contra el derecho de gentes, así denominados en el ex artículo 102, fueran pocos y diferentes a veces a los que hoy se incluyen en esa categoría (equiparable, a nuestro criterio, con la de delitos o crímenes de lesa humanidad), no tiene importancia alguna, porque aquel art. 102 –ahora 118– no enumeró ni definió este tipo de delitos, con lo que la interpretación dinámica de la constitución que tiene señalada la jurisprudencia de la Corte Suprema y la mejor doctrina, bien permite, y hasta obliga, a tomar en cuenta las valoraciones progresivas que históricamente han ido dando crecimiento a la tipología delictual aludida. Hemos, por ende, de rechazar toda esclerosis interpretativa que ignore o desvirtúe el sentido actual del art. 118 en el fragmento que estamos comentando” (Cf., Bidart Campos, Germán, “La persecución penal universal de los delitos de lesa humanidad”, La Ley, Buenos Aires, año LXIV, n 161, 23 de agosto de 2000, p. 1).

En el mismo sentido se pronuncia Sagüés, para quien los crímenes contra la humanidad deben entenderse comprendidos en la norma constitucional en análisis. Explica que “Los delitos iuris gentium no tienen ni pueden tener contornos precisos. Su listado y tipología es forzosamente mutable, en función de las realidades y de los cambios operados en la conciencia jurídica prevaleciente” y concluye en que “El art. 102 in fine de la Constitución Nacional es una auténtica ‘cláusula abierta’, en el sentido que capta realidades de su época (realidades mínimas ya que el catálogo de delitos juris gentium era en ese momento reducido) y realidades del presente como del futuro (puesto que engloba a figuras penales posteriores a su sanción). Resulta pues una norma de avanzada y de insospechada actualidad” (Cf. Sagüés, Néstor P., “Los delitos ‘contra el derecho de gentes’ en la Constitución Nacional”, ED, 146-936. p. 939).

Esto es concordante con la conocida adhesión de la Corte suprema de Justicia a la interpretación dinámica del derecho de gentes que sostienen los autores citados. Esta interpretación dinámica del derecho de gentes llevó, como veremos, a que la Corte interpretara el art. 118 C.N. como norma que recepta en nuestro derecho interno los postulados modernos del derecho de gentes. En este sentido, pueden citarse algunos precedentes de la Corte Suprema, entre los que destacamos los fallos publicados en Fallos: 2:46;   4:50; 28:31;  43:321;  211:161; 305:2150; entre muchos otros. 

En particular cabe destacar el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación del 2 de noviembre de 1995 en el que se concedió la extradición de Erich Priebke a la República de Italia (J.A. 1996-I, p. 331 y ss.). En lo que aquí interesa, sostuvo la Corte Suprema de Justicia: 

“Que la comprensión del caso con tales alcances se impone como consecuencia del deber que compete a este tribunal de decir el derecho vigente aplicable al caso en el ejercicio de su elevada misión de administrar justicia, con la contribución que ella importa a la realización del interés superior de la comunidad internacional con la cual nuestro país se encuentra obligado en virtud de formar parte de ella, de los tratados celebrados, cuyo rango establece la CN,. en su art. 75 inc. 22 y de la aplicación del derecho de gentes que prevé el art. 118 Ley Fundamental, ordenamiento que vulneraría si se limitase a subsumir los hechos como homicidios o asesinatos en el marco de las disposiciones del Código Penal o, incluso del Código de Justicia Militar en cuanto a él se remite” (consid. 28 del voto conjunto de los Dres. Nazareno y Moliné O’Connor, negrita y cursiva se agregan). 

Resulta claro entonces que nuestro sistema institucional privilegió la incorporación de la Nación a la comunidad internacional y el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos. Por lo tanto, cualquier decisión de uno de los poderes del Estado argentino que tienda a desconocer dicho compromiso y a apartar a la Nación del cumplimiento de sus obligaciones internacionales, y en particular, del compromiso asumido por la comunidad internacional respecto del juzgamiento y sanción de los crímenes de lesa humanidad, debe estar sometida al más amplio control por parte de la ciudadanía, de modo tal que el pueblo pueda incidir en las decisiones de sus representantes, censurarlas y, en ejercicio de sus funciones primordiales en un sistema democrático, hacer prevalecer la voluntad soberana mediante la opinión pública y el libre debate de los asuntos públicos.

2. En segundo lugar, el interés público de la información deviene de que, por su propia naturaleza, los crímenes de lesa humanidad afectan a la comunidad en su conjunto. 

En la ya citada sentencia de la Sala II de la Cámara Federal Criminal y Correccional de la Capital Federal, con fecha 9 de noviembre de 2001, la Sala sostuvo:

“Tal como se afirmó en las causas..., la condición de delitos de lesa humanidad de los hechos investigados en estas actuaciones, constituye una pauta determinante para establecer la aptitud del Centro de Estudios Legales y Sociales para intervenir como querellante en la causa. Como se dijo entonces, ‘Son crímenes contra la humanidad los atentados contra bienes jurídicos individuales fundamentales cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemático realizado con la participación o tolerancia del poder político de iure o de facto’...  Esta definición abarca la situación individual de quien ve vulnerado un bien jurídico fundamental, pero rechaza la idea de violación aislada y la enmarca en la participación o tolerancia del poder político gobernante de hecho o de derecho, como práctica gubernamental sistemática, y de gran escala” (Ob. Cit.)

Esto significa que de la propia naturaleza de los crímenes de lesa humanidad se deriva el indudable interés público que existe en este tema.

A ello cabe agregar que todo aquello referido a los crueles años en los que ocurrieron los crímenes en cuestión tiene la mayor importancia pública, ya que se trata de hechos que han marcado la historia de nuestro país y que, por su propia naturaleza, concitan y merecen el mayor de los intereses por parte de la ciudadanía y de las instituciones.

3. Debido a que el incumplimiento por parte del Estado argentino de sus obligaciones internacionales en esta materia podría acarrear responsabilidad internacional para el Estado argentino con la eventualidad de las posibles sanciones que la comunidad internacional podría aplicar. 

Dado que la cuestión es conocida, no abundaremos aquí con citas sobre la incompatibilidad de la decisión de no conceder la extradición de este tipo de crímenes con el derecho internacional de los derechos humanos. Al respecto cabe remitirse a lo resuelto por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que se expidió en diferentes oportunidades sobre  el deber de sancionar de los Estados parte de la Convención Americana. 

En su informe N° 28/92 (Casos 10.147, 10.181, 10.240, 10.262, 10.309 y 10.311, Argentina) sostuvo que las leyes de Obediencia Debida y Punto Final son incompatibles con el artículo XVIII de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y los artículos 1, 8 y 25 de la Convención Americana. Asimismo recomendó al Gobierno argentino “la adopción de medidas necesarias para esclarecer los hechos e individualizar a los responsables de las violaciones de derechos humanos ocurridas durante la pasada dictadura militar”. 

En cuanto a la obligación de investigar (art. 1), la Comisión en su informe recordó lo establecido por la Corte Interamericana en el caso Velázquez Rodríguez: “El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. (Caso Velázquez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C, Nº 4, par. 174, p. 71; sin destacado en el original) 

En el informe mencionado y con respecto a las garantías judiciales (art. 8) y el derecho a la protección judicial (art.25), la Comisión estableció que el efecto de la sanción de las Leyes y el Decreto de extinguir los enjuiciamientos pendientes contra los responsables por pasadas violaciones de derechos humanos privó a los familiares o damnificados por las violaciones de derechos humanos del ejercicio de su derecho a un recurso, a una investigación judicial imparcial y exhaustiva que esclarezca los hechos.

De tal forma concluyó: “Las Leyes y el Decreto buscaron y, en efecto, impidieron el ejercicio del derecho de los peticionarios emanado del artículo 8.1 citado. Con la sanción y aplicación de las Leyes y el Decreto, Argentina ha faltado a su obligación de garantizar los derechos a que se refiere el artículo 8.1, ha vulnerado esos derechos y violado la Convención”.

Resulta claro que la negativa de nuestro país a conceder las extradiciones solicitadas significará una nueva violación de dichas obligaciones, en tanto tiende a la impunidad de los autores de crímenes de lesa humanidad, en lugar de tender a su sanción, de conformidad con las obligaciones asumidas por el Estado argentino.

La actitud adoptada por el Poder Ejecutivo también importa un incumplimiento del  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
En el Comentario adoptado durante la 53 sesión del Comité de Derechos Humanos (Doc. CCPR/C/79/Add.46), respecto de nuestro país éste manifestó: “El Comité nota que los compromisos hechos por el Estado parte con respecto a su pasado autoritario reciente, especialmente la ley de Obediencia Debida y la ley de Punto Final y el indulto presidencial de altos oficiales militares, son inconsecuentes con los requisitos del Pacto”. 

Entre sus “Principales Temas de Preocupación” el Comité incluyó su preocupación sobre “(...) la Ley 23.521 (Ley de Obediencia Debida) y la Ley 23.492 (Ley de Punto Final) pues niegan a las víctimas de las violaciones de los derechos humanos durante el período del gobierno autoritario de un recurso efectivo, en violación de los artículos 2 (2,3) y 9 (5) del Pacto. El Comité ve con preocupación que las amnistías e indultos han impedido las investigaciones sobre denuncias de crímenes cometidos por las fuerzas armadas y agentes de los servicios de seguridad nacional incluso en casos donde existen suficientes pruebas sobre las violaciones a los derechos humanos tales como la desaparición y detención de personas extrajudicialmente, incluyendo niños. El Comité expresa su preocupación de que el indulto como así también las amnistías generales puedan promover una atmósfera de impunidad por parte de los perpetradores de violaciones de derechos humanos provenientes de las fuerzas de seguridad. El Comité expresa su posición de que el respeto de los derechos humanos podría verse debilitado por la impunidad de los perpetradores de violaciones de derechos humanos” (sin destacado en el original). 

En el capítulo denominado “Sugerencias y Recomendaciones” el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas expresó: “El Comité insta al Estado parte a continuar las investigaciones acerca del destino de las personas desaparecidas, a completar urgentemente las investigaciones acerca de las denuncias de adopción ilegal de hijos/hijas de personas desaparecidas y a tomar acción apropiada. Además insta al Estado parte a investigar plenamente las revelaciones recientes de asesinatos y otros crímenes cometidos por los militares durante el periodo de gobierno militar y a actuar sobre la base de los resultados”. 

Hemos citado estos dos precedentes, por ser los más representativos, sin perjuicio de señalar que los actos cuya publicidad solicitamos son también contrarios a otros Tratados sobre Derechos Humanos y a normas consuetudinarias de derecho internacional.

En síntesis, en los expedientes en cuestión se han tomado actos de gobierno que no sólo contradicen los mandatos de nuestra Constitución Nacional, sino que también importan una flagrante violación a las obligaciones más elementales que hemos asumido con la comunidad internacional en materia de derechos humanos.


Actos de esta trascendencia no pueden ser tomados a espaldas de la población, sin que ésta tenga una amplia oportunidad de conocer todos los elementos y consideraciones que llevaron al Poder Ejecutivo a tomar semejante decisión, de modo tal de ejercer sus derechos y asegurarse de que los poderes constituidos no traicionen la voluntad del constituyente ni comprometan a la Nación en responsabilidad internacional.

4. Por otra parte, no puede soslayarse el derecho que tienen las víctimas (que durante años han tenido que contemplar de qué manera los poderes del Estado han garantizado impunidad a los autores de los crímenes de lesa humanidad cometidos en nuestro país) a saber cuáles son las razones que tiene el Poder Ejecutivo para denegar la extradición de los responsables de dichos crímenes. Especialmente cuando se trata de extradiciones solicitadas por Estados respecto de los cuales los trámites de extradición usualmente encuentran curso favorable, quedando a cargo de la justicia, y no del Poder Ejecutivo, la decisión final sobre la extradición.

Sin perjuicio del indudable interés de la comunidad toda en conocer dicha información, el derecho de las víctimas a ello es particularmente importante, y sólo la más excepcional de las circunstancias podría justificar que tal decisión se tome a espaldas de ellos, sin que puedan siquiera consultar el expediente en el que constan los elementos de juicio que llevaron al Poder Ejecutivo a tomar una decisión que actúa directamente a favor de la impunidad de sus victimarios, y en plena contradicción con los mandatos constitucionales y del derecho internacional vigente.

5. Por último, la propia ley 24.767 prevé que la decisión de no extraditar no tiene control judicial, en tanto no se prevé mecanismo alguno de impugnación judicial de dichos actos administrativos.

Más allá de la dudosa y cuestionable constitucionalidad de dicho temperamento, lo cierto es que si decisiones de tamaña importancia –y de tan graves consecuencias para las víctimas, para el cumplimiento del ideario de nuestra constitución y para las relaciones internacionales del país- no están sujetas a control, ni siquiera de legalidad o razonabilidad, por parte de otro poder estatal, la necesidad de que dichas decisiones sean sometidas al más amplio escrutinio público en aún mayor. Ya que en una democracia no puede siquiera pensarse en  que actos de esta significación carezcan de control, la consecuencia directa de un régimen legal que asegura que dichos actos administrativos son inexpugnables es asegurar el más amplio control de dichos actos por parte de la ciudadanía, de modo tal que los actos sean tomados  de conformidad con el interés general y con la Constitución Nacional y las leyes de la Nación. Por lo tanto, si la propia importancia de la información llevaba a la necesidad de un amplio e irrestricto control de dichos actos por la ciudadanía, el hecho de que el legislador haya puesto a dichos actos administrativos a salvaguarda de cualquier control, al no prever forma alguna de control judicial sobre ellos, hace que la importancia del control ciudadano de dichos actos sea aún mayor, ya que es el único recurso que tiene el pueblo de asegurar que los poderes constituidos actuarán de conformidad con el derecho vigente y en pos del bien común.

VI.3.
Restricciones al derecho de acceso a la información

Ya hemos demostrado que en tanto actos de gobierno, los expedientes en cuestión son públicos por mandato constitucional, y sólo en excepcionales circunstancias podría sustraerse del conocimiento público la tramitación de los pedidos de extradición que en ellos tramitan. Máxime cuando la información no sólo es de interés público en tanto son actos de gobierno, sino que además es de vital importancia para que la comunidad pueda controlar a sus gobernantes, cumplir su función de auto-gobernarse, y formar opinión pública y colaborar con las autoridades en la tarea de gobernar al país.

No puede perderse de vista que los actos administrativos con que concluyen estos expedientes constituyen el cumplimiento o incumplimiento del mandato constitucional y del derecho internacional de asegurar el juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad. Como ya se señaló,  se trata de decisiones que involucran el cumplimiento o incumplimiento de un mandato constitucional y de normas internacionales cuyo incumplimiento podría conducir a la responsabilidad internacional del Estado argentino por violación a las normas más elementales que desde antiguo han sido establecidas entre las naciones civilizadas.

Así las cosas, los expedientes en cuestión son públicos por su propia naturaleza, y sólo en las circunstancias más extraordinarias, y con la menor amplitud posible, podría restringirse el derecho de la comunidad de controlar y conocer las razones que llevan al gobierno a rechazar o admitir un pedido de extradición de estas características.

Veremos en primer lugar los criterios que rigen las restricciones posibles al derecho a la información, para analizar luego las particularidades del presente caso.

El derecho de acceso a la información sólo admite su restricción mediante una ley que expresamente la establezca y en la medida estrictamente necesaria para la defensa de la seguridad nacional, o del orden público o de la salud o la moral pública, o para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; siempre que tales fines públicos se vean comprometidos de un modo tal que se justifique la restricción al derecho.

La Corte Interamericana estableció claramente la forma y alcance de las posibles limitaciones al derecho a la información:

“Esta norma (artículo 13 CADH) precisa que es la ley la que debe establecer las restricciones a la libertad de información y solamente para lograr fines que la propia Convención señala. Por tratarse de restricciones en el sentido en que quedó establecido (…) la definición legal debe ser necesariamente expresa y taxativa” (Opinión Consultiva OC-5/85, cit. párrafo 40).

Sobre el alcance del término “necesarias” con relación a las limitaciones al derecho en el artículo 13 de la CADH, sostuvo la Corte: 

“Es importante destacar que la Corte Europea de Derechos Humanos al interpretar el artículo 10 de la Convención Europea, concluyó que ‘necesarias’ sin ser sinónimo de ‘indispensable’ implica ‘la existencia de una necesidad social imperiosa’ y que para que una restricción sea ‘necesaria’ no es suficiente demostrar que sea ‘útil’, ‘razonable’ u ‘oportuna’ (European Court H.R., The Sunday Times case, judgment of 26 april 1979, Series A nº 30, párr. nº. 59, ps. 35-36). Esta conclusión, que es igualmente aplicable a la CADH, sugiere que la ‘necesidad’ y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2, dependerá de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido. Dado este estándar, no es suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno, sino que para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y no limiten más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en el artículo 13. Es decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo” (Opinión Consultiva OC-5/85, cit. párrafo 46) (el resaltado nos pertenece).

En consecuencia, será condición de validez de la restricción que no sólo tienda a un interés primordial, sino que además deberá utilizarse el medio menos restrictivo posible para alcanzar dichos fines, que, deberá limitar lo “estrictamente necesario” para alcanzar dicha finalidad.

A ello debe agregarse que dado que el interés de la comunidad en general, y de las víctimas en particular, de conocer la información que se requiere en esta acción es particularmente importante (debido a las circunstancias ya mencionadas anteriormente), el interés público que debería alegar el Estado para justificar la restricción impuesta por la ley 24.767 deberá ser excepcionalmente importante, en tanto a mayor interés público en la información, mayor deberá ser la necesidad estatal que sirve la restricción a los efectos de justificarla.

VI.4.
Inconstitucionalidad de la ley 24.767

La ley 24.767, sobre Cooperación Internacional en Materia Penal, regula el trámite administrativo y judicial de los pedidos de extradición formulados a nuestro país por terceros Estados.

En lo que aquí interesa, establece en su artículo 24:

“Las actuaciones del trámite administrativo reglamentado en este capítulo, tendrán carácter de reservadas”.

Esto significa una prohibición genérica, absoluta e indiscriminada de acceso a dichas tramitaciones para la comunidad.  Una prohibición de esta naturaleza, como se vio, resulta incompatible con la Constitución Nacional, en tanto viola el derecho al acceso a la información pública conforme lo establecen los arts. 1, 14, 32, 33 y 75, inc. 22  de la Constitución Nacional, art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos —instrumento que goza de jerarquía constitucional de acuerdo a lo establecido por el art. 75 inciso 22 de la Constitución Nacional— y el principio de publicidad de los actos de gobierno (art. 1 de la Constitución Nacional) por las siguientes razones:

En primer lugar, porque establece el principio exactamente contrario al que surge de la Constitución Nacional en tanto dispone un secreto total e indiscriminado de la totalidad de las actuaciones, sustrayendo así actos de la mayor relevancia institucional del conocimiento de la ciudadanía.

En segundo lugar, aún si se admitiese que existen hipótesis en las cuales se justifica establecer el carácter secreto o reservado de la información, tal restricción sólo podría ser válida si la norma que la establece ha sido diseñada de modo tal que no restrinja más allá de lo que resulta estrictamente necesario para alcanzar tales fines (cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión Consultiva 5 ya citada).  Ello es así ya que aún si se admitiese que algún interés estatal pudiese justificar una restricción al derecho a la información, tal restricción debe ser excepcional, y debe tener la menor amplitud posible, de suerte tal que únicamente se restrinja aquella información que es indispensable mantener reservada para servir aquellos intereses.

Tal principio resulta naturalmente aplicable a los expedientes administrativos, en tanto actos de gobierno por excelencia. Así, ha sido admitido que la reserva de las actuaciones debe ser siempre parcial. En palabras de Hutchinson “una cuestión jamás puede ser tan secreta que requiera la reserva de todo el expediente. Sólo pueden reservarse piezas, fojas o documentos determinados” (Régimen de Procedimientos Administrativos. Revisado, ordenado y comentado, Astrea, Buenos Aires, 1998). También Gordillo se manifestó en el mismo sentido: “si la administración dispone la reserva de todo un expediente o asunto, genéricamente, dicha calificación es nula e ineficaz” (Tratado de derecho administrativo, tomo 4, Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 2000). Desde ya que el hecho de que la reserva provenga de la ley no modifica la cuestión, ya que siendo el principio de la publicidad de los actos de gobierno de raigambre constitucional, una ley no podría válidamente dejarlo de lado. En este mismo sentido, se expresó la Procuración del Tesoro de la Nación en su dictamen 94:265 al establecer que “las actuaciones correspondientes a los recursos, como toda otra actuación administrativa, por principio son públicas. Debe asignárseles el mismo carácter que a las actuaciones judiciales. Excepcionalmente dejarán de ser públicas. Es decir se convertirán en “secretas”, cuando motivos especiales así lo requieran. La tesis que propugnase el secreto sistemático de las actuaciones administrativas chocaría con los postulados del Estado de Derecho.”

Por lo tanto, una norma como la que cuestionamos, que en forma indiscriminada establece el secreto de la totalidad de las actuaciones independientemente de su contenido, resulta manifiestamente inadecuada para restringir un derecho de esta importancia, en tanto por su propia naturaleza general y omni-abarcativa sustrae del dominio público mucha más información que la que resulta estrictamente necesaria para alcanzar los fines que se propone el Estado, cualesquiera que ellos fueran. No es posible imaginar que el interés que se pretende resguardar pueda justificar la reserva, por ejemplo, de los dictámenes estrictamente jurídicos –en los que cabría esperar que se hiciera alguna consideración de la interpretación que hace el Poder Ejecutivo del artículo 118 de la Constitución Nacional a los efectos de denegar los pedidos de extradición en cuestión- u otros elementos de evidente interés público que razonablemente han sido incorporados a dichas actuaciones y que en modo alguno podrían relacionarse con los intereses que la reserva alegadamente sirve. 

A ello cabe agregar que, más allá de lo dicho anteriormente, una norma de esta naturaleza, que establece la reserva en forma  absoluta sobre las actuaciones, obliga al Poder Ejecutivo a sustraer toda la información que surja del expediente del dominio público, en tanto el Poder Ejecutivo no tiene facultades para apartarse del texto legal vigente –como adecuadamente se afirma en el acto administrativo impugnado–. Por lo tanto, dicho texto legal genera una denegación automática –con la sola cita de la norma- de las solicitudes de acceder a los expedientes y a la información que ellos contienen, aún en aquellos casos en que la información resulte de interés público y su difusión no afecte los intereses que el artículo 24 de la ley pretende resguardar. Por lo tanto, una ley que limita con semejante amplitud el derecho a la información, sin dejar ningún margen de acción a la autoridad de aplicación para permitir el acceso a las actuaciones – o a parte de ellas- cuando la denegatoria resulta injustificada inclusive a juicio del  propio poder administrador, resulta manifiestamente inconstitucional, en tanto no ha sido diseñada de modo tal de restringir el derecho en juego en la menor amplitud posible, sino que por el contrario ha sido diseñada para generar una restricción genérica y sin justificación en el caso concreto ni en atención a las circunstancias concretas de cada caso. Nada podría resultar tan contrario a la necesidad de que las restricciones a este derecho se limiten a lo mínimo indispensable para asegurar el logro de los fines públicos propuestos como la norma en cuestión, ya que obliga al poder administrador a denegar en forma genérica y automática cualquier pedido de acceso a dichas actuaciones sin otro fundamento que la cita de la ley, y sin evaluar, por lo tanto, ni siquiera en forma general, si efectivamente la reserva de la información solicitada sirve, en el caso concreto, a algún interés estatal relevante.

Por último, no se advierte que pudiera existir un interés estatal lo suficientemente importante y amplio como para justificar una restricción tan severa y de tal magnitud al derecho a la información. De conformidad con la doctrina judicial ya citada, la Administración debería estar fundada en la existencia de una “necesidad social imperiosa”, en tanto que para que una restricción sea “necesaria” no será suficiente demostrar que sea “útil”, “razonable” u “oportuna” (cf. Corte Europea de Derechos Humanos, The Sunday Times case, sentencia del 26 de abril de 1979, Series A,  Nro. 30, párr. 59, págs. 35-36). A ello cabe agregar que dadas las ya reseñadas particularidades del presente caso (extrema gravedad e interés público sobre la información, ausencia de control judicial sobre el accionar de la Administración, etc.), el interés, en el presente caso, debería ser primordial o “urgente”, como en algunos ocasiones lo calificó nuestra Corte Suprema. Desde ya que no se advierte que la restricción obedezca a un interés de estas características.
En consecuencia, tanto por su redacción, que en forma abierta restringe mucha más información de la necesaria, como por sus fines, el artículo 24 de la ley 24.767, tal como se encuentra redactado, es insanablemente inconstitucional, lo que así solicitamos que se declare.

VI.5.
Nulidad del acto administrativo impugnado
El acto administrativo que impugnamos es nulo en tanto es contrario a la Constitución Nacional, en los términos que venimos señalando.

Bastará leer los fundamentos del acto administrativo impugnado para advertir sin dificultad que la única razón sustancial allí alegada consiste en el cumplimiento del artículo 24 de la ley 24.767, cuya inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo no trata en virtud de la doctrina que sostiene que no tiene facultades para declarar la inconstitucionalidad de una ley.

El resto de las consideraciones que allí pueden leerse se refieren a que el CELS no es parte en el expediente administrativo, cuestión en principio ajena a estas actuaciones, ya que en los trámites mencionados no hemos solicitado ser tenidos por parte ni asumir otra función que la de una ONG preocupada con el accionar estatal que desea informarse acerca de las razones por las cuales se deniegan extradiciones en contradicción con la Constitución Nacional y con los compromisos internacionales asumidos por el Estado argentino. Los fundamentos del acto administrativo se refieren  también a las oportunidades en las que terceras personas podrán acceder a los trámites de extradición, ya en sede judicial, cuestión también ajena a estas actuaciones. Más allá de eso, señalamos que por la naturaleza de la petición que formulamos el carácter de parte resulta irrelevante, en tanto lo que reclamamos, precisamente, es que la información esté disponible para el público en general, como consecuencia del principio de publicidad de los actos de gobierno, y no sólo para las partes.

Por lo tanto, el único fundamento referido a la denegatoria de acceso a dichos expedientes administrativos consiste en la aplicación lisa y llana del artículo 24.767, que declara reservado el expediente administrativo. Dado que dicho rechazo se hace sobre la base de que la administración no puede desconocer una ley, sólo cabe señalar que tal limitación no rige en esta sede judicial, donde por lo tanto formulamos la solicitud contenida en esta presentación.

Una última acotación. Aunque sin un significado preciso, se menciona en el acto administrativo que las relaciones exteriores están encomendadas al Poder Ejecutivo Nacional. Sin perjuicio del acierto o error de dicha afirmación, lo cierto es que en nada afecta el derecho del pueblo en conocer, controlar y eventualmente censurarlos actos de gobierno. A nadie puede escapar que el hecho de que alguna clase de facultades se encuentren asignadas en forma exclusiva a un poder, e inclusive con limitaciones a los otros poderes para tener injerencia en dichas áreas, como ya se vio sólo puede repercutir en una mayor necesidad de publicidad de los actos que se tomen en ejercicio de dichas facultades, por lo que dichas circunstancias en verdad eran argumentos a favor de acceder al pedido, y no para denegarlo.

Por lo tanto, solicitamos que se declare la nulidad del acto administrativo impugnado por resultar contrario a la Constitución Nacional y a los Tratados Internacionales de derechos Humanos sobre la materia, y como consecuencia de ello que se ordene a la administración que permita el acceso a la totalidad de la información vinculada con pedidos de autoridades políticas o judiciales de terceros Estados por procesos judiciales contra militares o  civiles argentinos iniciados a raíz de los hechos ocurridos durante la pasada dictadura militar y a toda aquella documentación obrante en la dependencia a su cargo relativa a los pedidos mencionados.  

VII. Reservas

Hacemos expresa reserva del caso federal a los efectos de recurrir oportunamente ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en virtud de que una decisión contraria a lo peticionado violaría la Constitución Nacional (arts. 1, 14, 18, 32, 33, 43 y 75 inc. 22) y los distintos instrumentos internacionales (arts. 1, 2, 8, 13 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros). 

VIII. Prueba

Documental: 

Se acompañan con el presente, la siguiente prueba documental:

· Copias certificadas del Acta de constitución del Centro de Estudios Legales y Sociales y el Acta de designación de su Presidente. 

· Nota del CELS requiriendo la información vinculada con pedidos de autoridades políticas o judiciales de terceros Estados por procesos judiciales contra militares o civiles argentinos iniciados a raíz de los hechos ocurridos durante la pasada dictadura militar (26/07/01). 

· Solicitud de tomar vista del expediente de fecha 27/09/01

· Nota enviada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de fecha 31/10/01.

· Copia del recurso jerárquico presentado por el CELS con fecha 27/11/01

· Carta documento enviada por el Ministerio con fecha 1 de febrero de 2002. 

Solicitamos se libre oficio al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, a fin de que remita el expediente EXPMRECC 032052, en el que se dictó el acto administrativo impugnado.

IX. Autorización

Solicito se autorice indistintamente a Florencia Plazas (DNI 26.371.591) y a Jimena Garrote (DNI 26.427.417) a realizar los siguientes actos: 1) consultar el expediente o retirarlo en préstamo; 2) diligenciar oficios, mandamientos y cédulas; 3) retirar certificados, testimonios o copias de escritos, documentación o resoluciones; 4) extraer fotocopias, y 5) cumplir cualquier otro trámite necesario para impulsar las presentes actuaciones.

